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A fines de enero de este año 2024, presentamos cerca de 60
recursos de amparo y/o protección en Cortes de Apelaciones de
todo  el  país,  el  objetivo  era  detener  la  aplicación  del
Reglamento Complementario de la Ley de Control de Armas, todos
los  recursos  fueron  presentados  contra  el  Presidente  de  la
República, Gabriel Boric Font.

Sólo  cuatro  fueron  aceptados  en  la  Corte  de  Apelaciones  de
Concepción, que solicitó informe a la Ministra de Defensa y
luego señalo que le correspondía ver esta causa a la Corte de
Apelaciones de Santiago, ya que el recurrido era el Presidente
de la República con domicilio en esa ciudad.

La Corte de Apelaciones de Santiago se declaró incompetente y
señalo  que  al  haber  encargado  una  diligencia  y  ya  que  el
recurrente alegaba que la violación de derechos constitucionales
habría ocurrido en Concepción, le correspondía a la Corte de
Apelaciones  de  Concepción  verlo.  Se  provocó  entonces  una
contienda  de  competencia  y  fue  a  la  Corte  Suprema  la  que
resolvió el 8 de abril que debía verlo la Corte de Apelaciones
de Concepción.

El 10 de abril la Corte de Apelaciones de Concepción resuelve:

https://antra.cl/david-contra-goliat/


“Cúmplase.

Atendido el mérito de los antecedentes, reitérese la petición al
Sr. Presidente de la República don Gabriel Boric Font, a fin que
informe al tenor del recurso, dentro del plazo de diez días,
debiendo adjuntar todos los antecedentes que existan en su poder
sobre el asunto motivo del recurso, los que deberá remitir, en
lo posible, en forma digitalizada bajo apercibimiento, en caso
de incumplimiento, de prescindir de dicho informe y de aplicarle
alguna de las medidas que contempla el Nº 15 del Auto Acordado
de la Excma. Corte Suprema sobre Tramitación y Fallo del Recurso
de Protección de Garantías Constitucionales.”

El 24 de abril el Presidente de la República, la ministra de
Interior  y  la  ministra  de  Defensa  ingresaron  un  escrito
solicitando una ampliación del plazo y acumular todas las causas
en una sola. El 7 de mayo ingresaron una segunda solicitud de
ampliación de plazo y la Corte de Apelaciones de Concepción lo
otorgó, pero señalo que era la última vez y de no presentarlo
resolverían sin ese informe.

Recién el 20 de mayo, dos días después de vencido el plazo, el
presidente  Boric,  la  ministra  Tohá  y  la  ministra  Fernández
ingresaron un informe de 69 páginas con una serie de argumentos
que en resumen buscan desvirtuar nuestra presentación.

El 24 de mayo se hizo parte de la causa el Consejo de Defensa
del Estado.

Con esto sólo debíamos esperar que se nos pusiera en tabla para
que se vieran los recursos acumulados por parte de una de las
salas de la Corte de Apelaciones de Concepción. Esto sucedió el



mismo viernes 24 de mayo y se puso en tabla para hoy martes 28
en la Primera Sala. Solicitamos suspensión para otra fecha y se
otorgó ayer lunes.

Ha sido un camino más largo de lo que esperábamos, pero estamos
confiados en que hasta el momento hemos obtenido pequeños y
significativos triunfos:

Hemos logrado que una Corte de Apelaciones acogiera 41.
recursos  de  protección,  lo  que  implica  que  al  menos
consideran  posible  que  efectivamente  se  vulnerarán
derechos  constitucionales  con  la  promulgación  del
Reglamento Complementario de la Ley de Control de Armas.
El  presidente  Boric  ha  sido  requerido  por  el  Poder2.
Judicial para que informará sobre el contenido de los
recursos.
Los  escritos  ingresados  por  parte  del  gobierno  fueron3.
firmados por el presidente y dos ministras de estado, algo
muy poco frecuente.
El gobierno tuvo que pedir ampliación de plazo en dos4.
ocasiones,  lo  que  demostró  incomodidad  y  falta  de
preparación  para  enfrentar  una  situación  que  nunca
pensaron  se  produciría.
El informe entregado por el gobierno es una radiografía5.
exacta de lo que piensa el Estado de Chile, los cuerpos
legales en que basan sus argumentos y lo que fundamenta su
ideología anti armas. Hoy sabemos como piensan y en que se
basan y podemos establecer que esto es una política del
Estado de Chile y no del gobierno de turno.

Somos “David contra Goliat”, una pelea absolutamente desigual en
que nos enfrentamos a un ejército de abogados, al Consejo de



Defensa del Estado y la infinita billetera del Estado de Chile.
Pero  sabemos  que  tenemos  la  razón,  tenemos  la  decisión  e
infinita  convicción  que  durante  años  nos  ha  guiado  en  esta
desigual lucha por nuestros derechos.

Esta es una de muchas etapas en nuestra cruzada, en la que hemos
logrado posicionar el tema, hemos instalado la inquietud en los
legisladores que han ido comprendiendo que el problema no son
nuestras armas, sino las ilegales y que nosotros no surtimos el
mercado  ilegal.  Sistemáticamente  hemos  ido  venciendo  etapas,
poniendo banderas, convenciendo escépticos, derrumbando mitos y
falsos argumentos. Hemos logrado identificar sus paradigmas para
poder centrar el debate y construir una plataforma de argumentos
serios e irrefutables.

Pero lo principal es que hemos podido construir redes de apoyo,
construir un camino común junto a otras organizaciones, como la
Federación Chilena de Tiro Deportivo, FECHITIDE; la Asociación
Gremial  de  Armerías,  AGAPECH;  la  Asociación  de  Armeros  de
Oficio; la Agrupación de Coleccionistas de Armas de Fuego y
otras organizaciones gremiales y deportivas. Con ellas hemos
constituido la Coalición por armas Legales y le hemos dado más
fuerza a David para enfrentar a Goliat.

Hoy estamos en una campaña de reunir fondos para enfrentar esta
defensa ante la Corte de Apelaciones de Concepción, debemos
pagar abogados y viajes a Concepción. Las audiencias online ya
no están en práctica, aunque el abogado del Consejo de Defensa
del Estado solicito alegar vía zoom, pero la CA aun no le
responde.

Entre algunos asociados de ANTRA ya hemos reunidos una parte de
esos fondos, lo necesario para pagar el 50% de los honorarios de



los abogados, pero aun nos falta el 50% restante y los necesario
para los viajes y estadía en concepción. Necesitamos de su ayuda
y apoyo para reunir lo que falta y así poder defender estos
recursos judiciales.

Les solicitamos su aporte, para poder continuar esta lucha y dar
otro paso más junto a todos los que ya hemos dado por más de 16
años.

Pueden hacer su aporte en el siguiente enlace:

https://www.flow.cl/btn.php?token=31bkabg

O por medio de este QR:

Está es la defensa de todos los dueños de armas de fuego en
Chile

Iremos actualizando el desarrollo de los alegatos en nuestras
RRSS.

¡¡Muchas gracias!!

https://www.flow.cl/btn.php?token=31bkabg
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